
Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

Casa de la Cultura Jurídica 
Tepic. Nayarit 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firma y rúbrica de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT

CUM/A-54-2019-11, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-l l.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 8 páginas y es parte integrante de la versión pública del CONTRA TO relacionado 

con el contrato 70220017, relativo al Servicio de Limpieza, por el periodo del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2022 para la Casa de la Cultura Jurídica en Tepic, Nayarit, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Mtra. Gabriela lliana Ulloa Ponce de León 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Tepic, Nayarit 
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PODE.'t JUDICIAL OE. LA FEOE.RAl lO~ 
Sl,.AAtu.:. CQ.~T( CiE JV$oC'ACE V NA.(: ll)V 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.QPS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TEPIC, NAYARIT 
CALLE DURANGO NUMERO 42 
COLONIA CENTRO, CP 63000 
TEPIC. NAYARIT 
Tel. 311 2161774 
Maíl: ccjnayant@mail.sc¡n.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACJO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Maria Guadalupe Ortiz Heránández I Circuito Mar de Bering , Fraccionamiento Lagos del County, Tepic, 63175 / 311-118-8563, 31 1-118-8563 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/01/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA PCCPS/CCJ/TPC/001/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 CALLE DURANGO #42 COL. CENTRO , TEPIC 63000, MX, NAY 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220017 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrloclón P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER LIMPIEZA TPC ENERO 25,912.69 25,912.69 

OBSERVACIONES 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TEPIC. 
ESTADO DE NAYARIT. ENERO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA TPC ENERO 

20 1 SER LIMPIEZA TPC FEBRERO 25,912.69 25,912.69 
OBSERVACIONES 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT.FEBRERO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA TPC FEBRERO 

30 1 SER LIMPIEZA TPC MARZO 25,912.69 25,912.69 
OBSERVACIONES 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TEPIC, . 
ESTADO DE NAYARIT. MARZO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA TPC MARZO 

40 1 SER LIMPIEZA TPC ABRIL 25,912.69 25,912.69 
OBSERVACIONES 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT. ABRIL 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA TPC ABRIL 

50 1 SER LIMPIEZA TPC MAYO 25,912.69 25,912.69 
OBSERVACIONES 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT. MAYO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA TPC MAYO 

-
60 1 SER LIMPIEZA TPC JUNIO 25,912.69 25,912.69 

OBSERVACIONES . 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT. JUNIO 

CONTINUA 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FiSICA 

DECLARACION E S 

1.- La Suprema Corte de Just icia de la Nadón, en Jo suces ivo "Suprema Corte" po r conduc to de su representante para Jos efectos d e este instrumento maniftesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en terminos de lo dispuesto en los articulos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º . fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante concurso público sumario fue autorizada por el titular de ta Casa de la Cultura Jurldica en Tepic, Nayarit., de conformidad con lo previsto en los articulos 43, fracción IV, 46, 86 y 88 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mtl diecinueve. por e1 que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuer-Oo General de Administración X1Vf2019). 
1.3,- El titular de ta Casa de ta Cultura Jurídica en Tepic, Nayarit, está facultado para suscribir el presente instrumento'. de conformidad eón lo dispuesto en el artlculo 11, párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. se~ala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Sufl:rez numero 2. colonia Centro. atcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22331801S0010001. Partida Presupuesta! 35801, destino CCJ Tepic 
11.- El " Prestado r de Servicios" manifiesta po r su propio derecho y bajo p rotesta de deci r verdad q ue: 
11.1.- Es una persona fJsica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2. - Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servidos requeridos por ta ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reallzarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos : asimismo. no s e encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los articulos 62 tracciones~ y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
11.4. · Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración X1Vf2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con ~presente contrato. set'iala como su domicilio el indicado en ta caratula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La " Suprema Corte" y~ "Prestador de Servidos", a quienes. de ~nera conjunta s e les identific ar;) como las "P artes" d eclaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que: comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que !odas las comunicaciones que se realicen entre eUas se dirigWan a !os domicilios indicados en tos 
antecedentes t .4 y tl.5 de este instOJmento. 
111.2.· Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguíent,es: 

CLA U S U LAS 
Primera, Condiciones Generales. El ~Prestador de Se<vicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio , plazo y condiciones de pago sel'\aladas en la carátula 
y las cJ3usutas det presente instrument o contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago set'lalado en la presente cláusula. cubre el total de los servicios contratados. por /o cual la ·suprema 
Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segun-O a. Rcquisttos para realizarlos pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberé presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" segtJn consta en la cédula de identificación 
fisca l, expedida por la Secretar ia de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. indicando el domicilio set'lalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar, 
copta del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servM:ios a entera satisfacción . 
Las 'Partes· con\lienen que la "Suprema Corte " podrá, en cua lquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpfa cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento conlradual. 
Tercera. Penas Convendonales. Las penas con\lencionales serán determinadas por la ·suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir 
IVA) que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·Suprema Corte ". De existir incumplimiento parcial, ta pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los btenes. prestación 
de los servicios o en la ejecución de tos trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porcientodiano a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, 
y no podrán elCceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje set'ialado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del cootrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y , de ser necesario . ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte· , 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $310.952.28 (Trescientos Diez M il Novecientos C¡ncuenta y Dos Pesos 281100 M.N.) m3s el 16% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $49, 752.36 (Cuarenta y Nueve 
Mil Setecientos Cincuenta y Dos Pesos 361100 M.N.) resultando un monto total de $360,704.64 (Trescientos Sesenta Mil Setecientos Cuatro Pesos 641100 M.N.). 
Quinta. Lugar de pres tac ión de Sos s~rvicios y condiciones de pago, " El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del seNicio. objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle Durango #42 Col. Centro, C.P. 63000, TepM:, Nayarit, con un precio por servicio de $25,912.69 (Veinticinco Mil Novecientos Doce Pesos 691100 M.N.) mas lVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes• convienen en que la vigencia def presente contrato será a partir del 01 de Enero de 2022 y hasta el 31 de Diciembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edifido CCJ Tepic. los d ías Lunes a Stlbado de los meses de Enero a Diciembre de 2022. 
A la termmación de la vigencia de esla contratación. no se deberá continuar con e! servicio objeto de este contrato. 
El plazo de tos servicios pactado en este contrato únicamente podra ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de ta solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del ~Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la · suprema COrte· , esta se realizará en la fecha 
que por escrito le sei'iale el ~Administrador· dcl contrato al "Prestador de Servicios·. 
Séptima. Garantia de cumplimien to. De conformidad con lo establecido en el art iculo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se e1Cceptúa la presentación de ta fianza como 9arantla del ~umplimiento 
del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de tos servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en e•ceso que haya recibido el "Prestador de Servicios-. este debera reintegrar las cantidades pagadas en e•ceso. mas los intereses que se calcularán conforme a un¡¡ tasa que sera iguill a l il 
establecida en el COdigo Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se ealculartn sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computaran por dlas naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte• de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industria l o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte· . con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de re lación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumpLimiento del pfesente contr:ato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
las ob~gaciones que se deriven de las cfisposic1ooes laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Cone· , por tanto, este Alto Tribunal quedara relevado de toda responsabil idad en tal sentido. La ·suprema Corte" estará facultada para requerir al ·Prestador ele Servicios- los comprobantes de afil iación de sus trabajadores al IMSS, asf como 
los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVtT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de tos trabajadores del adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte", el "Prestador de Servicios" debera reembolsar ta totalidad de los gÜtos que erogue la 
"Suprema Corte". por concepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante !a autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mtsmos y deslindar a ta "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabllidad en ese sentido . Las "Partes " acuerdan que el importe de los referidos gastos que se l egaran a ocasionaf podrá ser de<:lucido por la "Suprema Corte ' de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones regales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" mani fiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el · Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ffsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabi lidad Civil. El "Prestador de Servicios" responder a por los dal'ios que se c ausen a tos bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no e•ista negligencia. La reparación del daño consistir;), a elección de la ·suprema Corte" , en el restablecimiento de la situación anterior, cuando edo sea posible, o en el pago de dal'ios y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar 
Décima Tercero. lntransmis ibilidad d e los der echo s y o bligaciones derivados del presen te contrato. El "Prestador de Servicios" no podra ceder. gra\lar. tran$ferir o afectar bajo cualquier t itulo. parcial o totalmente a fa\lor de otra persona, 
fisica o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente c ontrato. con excepción de los derechos de cobro . con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte- . 
Décima Cuarta. Del fomento a la tran sparencia y de la protección de datos personales . Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser suscepti~les 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106.1 13 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pllblica. El ~Prestador de SeMcios" se obl iga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros , imágenes, constancias, estadlsticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del s ervicio. 
Los trabajos ejecutados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de ta ·supre ma Corte" , por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devotver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o flsico. De conformidad con to establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ·Prestador de Servicios" asume el carácter 
de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato . asi como los resultados obtenidos. por lo que no tendra 
poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos personales que recabe el encargado son única y e• clusivamenle para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de ServK:ios" se obliga a lo 
siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos person ales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte": 
b. Guardar confidencial idad y abstenerse de transferir los datos p~nales tratados, as l como Informar a la ·suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c . El#ninar y devolver los datos persona.les objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
D&:ima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la "Suprema Corte " podrá rescindir , de manera un ilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial . en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en esl'e contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga esta llada , concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio set'ialado en la dedaración H.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un 
plazo de cinco dlas h3bíles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso , las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema 
Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en su domicilio set'ialado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
stguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicios~ suspende la entrega de los bienes o ta prestación de los servicios senalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Serviciosw incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3} En general. por el incumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato d iverso s a la recis ión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artfetJlos 1 53, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración xtVf2019. 
Décima Séptima. Suspensión tempora l del contrato . Las "Partes " acuerdan que la "Suprema Cortew podrá. en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin 
que ello implique su term¡nación defin itiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas ras causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regirá 
por k> dCspuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XlVf2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articules 13. fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de 
Administración XIVl2019. 
Di-cima Novena. Admin istrador del contrato . La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tepic, Nayarit adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte· . como 
"Adm inistradora~ del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá re\lisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios". asl como girar las instOJcciones que considere 
oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones ser'ialadas en el presente instrumento 
Asimismo. la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podra sustituir a la "Administradora" , lo que informaran por escrito al ~Prestador de Servicios". 
V igés ima. Resoluc ió n de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Cone· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11 , fracción X.X.U de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
Las ·P artes- acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a ot ra, se rea~zará por escrito en el domicilio que ha set'ialado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este inslrumento. 
Vigés ima Primera. Legis lación apHcable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en ta Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Cone de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019". y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles. !a Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ja Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Admtnistrativo en lo conducente. 

RECEP CIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA TO SIMPLIFICA DO POR EL PRESTADOR DE SERVlCIOS 
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PO DER JUOJClAl DE. LA. J-EOE.RAUO~ 
51Jl'RE~IACO~Tf OC J\.l~TIC '4 Ce V N:.C IO\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TEPIC, NAYARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO, CP 63000 
TEPIC. NAYARIT 
Tel. 31 1 216 1774 
Mail: ccjnayarit@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P . 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Maria Guadalupe Ortiz Heránández I Circuito Mar de Bering , Fraccionamiento Lagos del County, Tepic, 631751311-118-8563, 31 1-118-8563 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/01/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA PCCPS/CCJ/TPC/001/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 CALLE DURANGO #42 COL. CENTRO, TEPIC 63000, MX, NAY 

CONTRA TO S IMPLIFICADO 

70220017 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Artlculo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA TPC JUNIO 

70 1 SER LIMPIEZA TPC JULIO 25,912.69 25,912.69 
OBSERVACIONES 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT. JULIO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

' LIMPIEZA TPC JULIO 

80 1 SER LIMPIEZA TPC AGOSTO 25,912.69 25,912.69 
OBSERVACIONES 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT. AGOSTO .. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA TPC AGOSTO . 

90 1 SER LIMPIEZA TPC SEPTIEMBRE 25,912.69 25,912.69 
OBSERVACIONES 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT. SEPTIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA TPC SEPTIEMBRE 

100 1 SER LIMPIEZA TPC OCTUBRE 25,912.69 25,912.69 
OBSERVACIONES 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT. OCTUBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA TPC OCTUBRE 

110 1 SER LIMPIEZA TPC NOVIEMBRE 25,912.69 25,912.69 
OBSERVACIONES 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT. NOVIEM BRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIM PIEZA TPC NOVIEMBRE 

CONTINUA 

'( 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FfSICA 

DECLARAC I ONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte .. por conducto de su representante pal'3 los efectos de este instrumento rll3nrfiesta que: 
J.1 .• Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulos 94 de la Constitución Política de los Es1ad-0s Unidos Mexicanos y 1º. fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presenle contratación realizada mediante concurso público sumario fue autorilada por el titular de la Casa de ta Cultura Jucldica en Tepic. Nayarit de conformidad con lo previsto en los articulos 43, fracción IV, 46, 86 y 83 del Acuerdo 
Generai de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de fa Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. y prestactón de servk:ios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de ta Nación (Acuerdo General de Administración XIVl2019). 
1.3.- El titular de ta Casa de la Cultura Jur ídica en T epic, Nayarit. está facultado para suscribir el presente instrumentO, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato. sel'lata como su domicilio el ubicado en la calle José María Pino Suárez ntimero 2, colonia Centro, alca!dla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22331801S0010001, Partkla Presupuesta! 35001, destino CCJ Tepic. 
11.· El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .- Es una persona llsica con nacionalidad mexícana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato 
11 .2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de tos servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A !a fecha de adjudicación de la p.resente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a kls Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren \os articules 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
11.S.- Para todo lo felacionado con el presente contrato, sel'lala como su domicilio el indicado en la caratula del presente tnstrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y~" Prestador de Ser1icios", a quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente !a pers()nalidad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de ~e instrumento. 
IJL2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios~ se compromete a proporcionar tos servicios descritos eo el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio. plazo y condic iones de pago senaladas en ta carátula 
y las cláusulas del presente instrumento contrato. durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sel'latado en la preserite cláusula, cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la ·suprema 
Corte " no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos pura realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios• deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por ta Secretarla de Hacienda y Crédito PUblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9S02046PS, indicando el domicdio sei'lalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fLScales a que haya lugar, 
copla del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener tos pagos que tenga pendientes de cubrir al ·Prestador de Servicios". en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento contrad.ual. 
Tercera. Penas Convencionales . Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte'". en función del incumplimiento decretado, confonne lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de ~s obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de las servicios (sin incluir 
IVA) que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir tnc;umplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente a! porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabaps no realizados. 
y no podran exceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje set'lalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de tos montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte• al "Prestador de Sef"Vicfos" y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte" 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es porS310,952.28 (Trescientos Diez Mil Novecientos Cincuenta y Dos Pesos 281100 M.N.) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equi\lalente a $49,752.36 (Cuarenta y Nueve 
Mil Setecientos Cincuenta y Dos Pesos 361100 M.N.) resultando vn monto total de $360,704.64 (Trescientos Sesenta Mil Setecientos Cuatro Pesos 641100 M.N.}. 
Quinta. Lugar de p rest3ción de 5os servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato. en los siguientes domicilios: 
Calle Ourango #42 Col. Centro. C.P. 63000. Tepic, Nayarit. con un precio por servicio de $25.912.69 (Veinticinco Mil Novecíentos Doce Pesos 691100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los sel'\licios. Las "Partes" convienen en que la vigencia def presente contrato será a partir del 01 de Enero de 2022 y hasta el 31 de Diciembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
Edificio CCJ Tepic, los dlas Lunes a Sábado de los meses de Eneri> a Diciembre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, prel/ia presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de ta -Suprema Corte ". En caso de que el inicio de la prestación del seNicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema COrte", esta se realizará en la fecha 
que por escñto le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de SeNicios". 
Septima. Garantla de cumplimiento. De confocmidad con lo establecido en el anlculo 169, fracción U. cuarto parrafo del Acuerdo General de Administración XIVl2019, se excep!Ua la presentación de !a fianza como garantla de1 ;cumplim1erito 
del contrato. toda vez que el monlo del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los sel'\licios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido e4 "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será: igual a la 
establecida en et Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de Ja Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcular ~n sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso. y se computarán por dlas naturales. desde la fecha del pago al ·Prestador de Servic10s·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte· . 
Novena. Propied3d Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabílidad para el caso de que al prestar los sef'\licios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter ci\lil , penal, fiscal, de marca industrial o de cu alquier otra lndole. 
Asimismo. se precis.a que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. lnexis1encia de relación laboral. El "Prestador de ServlcK>s" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato. será en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposictones laborares y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad socia!. por lo que responderé: de todas las redamaciones que sus trabaiadores presenten en su contra o de la ·suprema 
Corte ", por tanto . este Atto Tribunal que dará relevado de toda responsabil idad en tal sentido. La "Suprema Corte" estaré: facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadofes al tMSS. asi como 
los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte·, el "Prestador de Servicios" deberé: reembolsar la totalidad de los g":tstos que erogue la 
·suprema Corte" . por concepto de trasl.ado . viáticos. hospedaje. transportación. alimentos y demé:s inherentes. con el fin de acred"rtar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los m;smos y de~indar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabi~dad en ese sentido, Las "Partes " acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independíentemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontrataci6n para el C\Jmplimiento del objeto de esta contn1tación. 
Para los efectos de esta contratación, s.e entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Se<Vlcios" encomienda a otra persona Hsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 
Oé<::ima Segunda. Responsabilidad Cl\lil. E1 -Prestador de Servicios" respondera por los dai'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de ta ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación de-1 dano consistirá. a elección de la "Suprema Corte" en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elo sea posible . o en el pago de dar'los y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
OéGima Tercera. lntran smisibilidad de los derechos y obl¡gaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios~ no podrá ceder. gravar. traosferir o afectar bajo cu alquier t ltulo. parcial o totalmente a favor de otra persona. 
fls1ca o mora!. los derechos y obligacione-s que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autori2aciOn previa y expresa de la ·suprema Corte". 
Oécíma Cuarta. Oel fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presen1e contrato y. en su caso. los entregables que se generen podrán ser suscepti!lles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales. en términos de tos articulas 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. El .·Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·s uprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse. conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros, imagenes. constancias. estadlsticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reseivada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del sef\licio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en genera! la información que se encuenire en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Ser'Vic ios· para cumplir con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la ·suprema Corte·. por lo que el "Prestado' de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligandose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el artlcvlo 59 de la Ley General de Protección de Catos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Prestador de Servicios· asume el carácter 
de encargado del tratamiento de los dal os personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá 
poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe et encargado son tinica y exclusi\lamente para el cumplimiento del objeto def presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Sef'VM:ios~ se obliga a lo 
siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte ": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devol\ler los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d . No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Qumta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la -suprema Corte " podrá rescindir. de manera unllateral. el pfesente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación . 
Antes de dedarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará: por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio se1'alado en ta declaración 11 .S de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un 
plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, tas pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema 
Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servk.ios" en su domicilio sei'\alado en la declaración U.S de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes : 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de tos servicios ser'lalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la información proporcionada para la celebración del pfesente contrato . 3) En general. por el mcumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cu alesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas ¡ustificadas. de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en tos artkulos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes " acuerdan que la ·suprema Corte" podra. en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin 
que ello implique su terminación def1nitiva y, por tanto, el presente contrato podf3 continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas tas causas que motivaron dicha suspensión. Et procedimiento de suspensión se regirá 
por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuefdo G eneral de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo pre\listo en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción!, del Acuerdo General de 
Administración XJV/2019. 
Déc ima Novena. Adm inistrador del contrato. La ·suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juddica en Tepic, Nayanl adscrita a la D irección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte•. como 
"Administradora" del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempefle el "Prestador de SeNicios", asl como girar las instrucciones que considefe 
oportunas y 1Jerificar que los bienes, obieto de este contrato , cumpta n con las especificaciones sel'laladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora Genera l de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte• podrá sustituir a ta ·Administradora", lo que informarán por escrito al ~Prestador de Servicios'. 
Vigésima. Resoluctón de controversias. Para efecto de la interpretación y cump~miento de lo estipulado en este instrumento. el ~Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fu ero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11. fracción X.XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se rea~Zafé: por escrito en e1 domicilio que ha seflalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legis lación aplicable. El acuerdo de \IO(untades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispues10 en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administta.ción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el "Acuerdo Genefal de Administración XIV/2019". y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, ta Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Su¡etos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Admimslrativa.s y ta Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Fecha 

\S 101 { Z.ol l 
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PCD~R JUDICIAL O~ L4 FEDERACIO ... 
S~PR!:UA C:Cll'"TE (¡( A.tSnc.·11. cc V N,I.('°" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.0P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TEPIC, NA Y ARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO. CP 63000 
TEPIC, NAYARIT 
Tel. 311216 1774 
Mail: cc¡oayarit@mail .scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: María Guadalupe Ortíz Heránández I Circuito Mar de Bering . Fraccionamiento Lagos del County, Tepic, 63175 / 311 -118-8563, 31 1-118-8563 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/01/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA PCCPS/CCJ/TPC/001/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 CALLE DURANGO #42 COL. CENTRO, TEPIC 63000, MX, NAY 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220017 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitar io lmoorte Total 
120 1 SER LIMPIEZA TPC DICIEMBRE 25,912.69 25,912.69 

OBSERVACIONES 
SERVIC IO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT. DICIEMBRE 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT. 

1 PERSONA DE 8:15 A 16:15 HORAS Y UN 1 ELEMENTO 11:00 A 19:00 HORAS, DE LUNES 
A VIERNES, Y LOS SASADOS LOS 2 ELEMENTOS EN UN HORARIO DE 8:00 A 14:00 
HORAS, PARA EL PERIODO DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

DURANTE EL PERIODO DE 12 MESESES COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022 

LAS CARACTE~ÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPl)ESTA T C~CA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS MA. GUADALUPE ORTIZ 
HERNANDEZ, RAZ N POR LA CUAL SE OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA 
ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE CONTRATO. , 

PRECIO POR EVENTO: $25,912.69 
IVA: $4,146.03 
TOTAL MENSUAL: $30,058.72 
TOTAL 12 MESES: $360,704.64 

FORMA DE PAGO: A MENSUALIDAD V~CIDA A LOS 15 DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL DÍA 
HABIL SIGUIENTE DE LA PRESENTACI N DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL P8R 
INTERNET bCFD~ CORRESPONDIENTE EN LA VENTANILLA UNICA&E LA DIRECCI N 
GENERAL E P ESUPUESTO Y CONTABILIDAD Y ~ACREDITACI N DE LA 
CONSTANCIA DE ENTREGA A ENTERA SATISFACCI N. 

1 PLAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 12 MESES 
2 FECHA DE INICIO: 1ºDE ENERO DE 2022 
3 FECHA FIN: 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: CONCURSO PÚBLICO SUMARIO 
5 NUMERO DE ÓROCEDIMIENTO: PCCPS/CCJ/TPC/001/202 1 
6 CLASIFICACI N: MENOR 
7 FUNDAMENTO DE AUTORl~CIÓN : CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 43, 
FRACCIÓN IV, 46, 47, FRACCI N 11 1, 86, 87, 88 Y LOS DEMÁS APLICABLES DEL ACUERDO 
G~ERAL DE ADMINISTRACI N XIV/2019 
~~ RGANO QUE AUTORIZA: DIRECTORA DE LA CCJ 
9 SESIÓN CASOD: NO APLICA 

CONTINUA 

' ( 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVlCIOS 
PERSONA FiSICA 

D EC LARACIONES 

l.· L3 Suprema Corte de JustK:ia de la Nac ión , en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1. · Es el máximo órgano depos¡tario del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°. fracción t. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación . 
1.2. · La presente contratación realizada mediante concurso püblico sumario fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tepic, Nayarit. de conformidad con lo previsto en los artlculos 43. fracción IV, 46 , 86 y 88 del Acuerdo 
Genero! de Administración XIV/2019 . del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de! siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento 
administración y desincorporación de tffenes y la contratación de obras. y prestación de servidos requeridos por la Supcema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· El títular de la Casa de la Cultura Juridica en Tepic. Nayarit. está facultado para suscribir el pre.sente instrumento'. de conformidad con to dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato. seílala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2233180150010001 , Partida Presupuesta! 35801, destino CCJ Tepic. 
11. · El " Prestador de Serv icios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.-Es una persona flsica con nacíonalidad mexicana que cuenta con Ja capacidad de ejercicio para actuar en et presente contrato 
11 .2.- Conoce perfec1amente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elemen1os técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a sa1isfacción de esta. 
11.3.· A !a fecha de adjudicación de la presente contratactón, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judi(ial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracciones -X:V y XVI y 193 del Acuerdo General de Admin tstración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presenle contrato. sei\ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado ·Prestador de Servicios". 
111.- La ··suprema Corte" y e4 ··Prestador de Servicios", a qu ienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente ta personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se rea licen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
an1ecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumenlo. 
111.2.· Las "Partes· reconocen que la <:aratula del presente <:ontrato forma parte integrante del pre$ente instrumento contractual. 
Ul.3.· Conocen el alcance y contenido d~ presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las sig~i:nAt S U LA S 

Primera. Condiciones Generales. El -Prestador d e Servicio$- se compromete a propor<:ionar tos servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento et objeto . precio. plazo y condiciones de pago se"aladas en ta carátula 
y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago se/\alado en la presente clausula, cubre e4 totat de los servtcios contratados, por lo cual la ·suprema 
Corte' no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para real izar los pagos respectivos. P ar a efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" segVn consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Ctédito Públtco con et Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio se1'alado en la declaración 1.4 de este instrumento y demAs requisitos fiscales a que haya lugar. 
copia del instrumento contractual 'I copia del documento mediante et cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes· convienen que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubril' al "Prestador de Set"Vicios", en caso de que este Uftimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales . l as penas convendonales seran determinadas por la ·s uprema Corte". en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servidos (sin indu ir 
IVA) que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente at porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Ser.ricios" respecto al cumpl imiento de los pl azos establecidos en el contrato . se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de !os bienes. prestación 
de los servicios o en Ja ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el t porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados. 
y no podrán exceder del 30% del monto tota l del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sei"ialado anteriormente, se tnicia rá el procedimiento de r escisión del contrato. 
Las penas podrán desc ontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al · Prestador de Servicios" y. de ser necesario, ingres ando su monto a la Tesorerra de la ·suprema Corte~. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es porS310,952.28 (Trescientos Diez Mil Novecientos Cincuenta y Dos Pesos 281100 M.N.) más el 16 % del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a S49,752.36 (Cuarenta y Nueve 
M il Setecientos Cincuenta y Dos Pesos 361100 M.N.) resultando un monto total de $360,704.64 (Trescientos Sesenta Mil Setecientos Cuatro Pesos 64/100 M.N .). 
Quinta. Lugar de p restación de los servicios y condiciones de p390 . "El Prestador de Servicios· debe r ealizar la prestación del servicio. objeto de este contrato. en los siguientes domicilios : 
Galle Dumngo #42 Col. Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit. con un precio por servicio de $25.912.69 (Veinticinco Mil Novecientos Doce Pesos 69/100 M.N.) mas IVA. 
Sexta. Vtgencía del contrato y plazo de pr estación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 01 de Enero de 2022 y hasta el 31 de Diciembre de 2022 
El ·Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio CCJ Tepic , los días Lunes a S<ibado de los meses de EnerO a Diciembre de 2022. 
A la terminación de ta vigencia de esta contratación. no se deberá continuar con et servicio obJeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente jusbficadas, pcevia presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del ·Prestador de 
Servicios· y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del sef\licio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la · suprema Corte·, esta se realizará en la fecha 
que por escrito le señale el "Adrnínistrador" del contrato al "Presta dor de Servicios". 
Séptim3, G3rantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se ellceptúa la presentación de la fianza como garantla del icumplimiento 
del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se rea~zará en su totalidad de manera posterior a la prestación de tos servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicíos". este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Flscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcu!a1"fl sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
c aso. y se computarán por dlas naturales, desde la fech a del pago al "Prestador de Servicios· . hasta la fecha que se pongan efecti\lamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual Et "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios. objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte ' de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal , fiscal, de marca industri al o de cualquier otra lndoJe. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier r eproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte" , con molivo de la prestación de los servicios objeto del presente oontrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servtcios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato. será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte", por tanto, este Ano Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de SefVicios- los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como 
los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de! adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte". el ·Prestador de Servicios" deberé\ reembolsar ta totalidad de los ~tos que erogue ta 
·suprema Corte", por concepto de 1raslado, viál icos. hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la · suptema 
Corte" de cualquier tipo de responsabiti dad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de Ws referidos gastos que se l egaran a ocasionar podrá ser deducido por ta "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que s e pudieran ejercer. 
Oécim3 Primera. Subcontraución. La · supr ema Corte~ manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
P ara ros efectos de esta contratación . s.e entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Oecima Segunda. Responsabilidad C ivil. El ·Prestador de Servicios- responderá por los dat'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negl igencia. la r eparación de l da"o consistirá. a elección de la "Suprema Corte·. en el restablecimiento de ta situación anterior , cuando ello se a posible . o en el pago de da"os y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibil idad de los derechos y obltgaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servlcios' no podrá ceder , graV'ar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. 
fls.iea o moral. los. derechos y obligaeiones. que deriven d~ l)fesente contrato. con excepción de los. dereel'los. de cobro. con au1orizaci6n previa y eKpres.a de la · suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la t ransparencia y de la p rotección de datos personales. Las •Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregab!es que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Informa ción Pública, asf como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PUblica. El "Prestador de Servicios- se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte~ o pongan en riesgo la integridad de su personal. asi como abstenerse. conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros. imágenes, constancias. estadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados. total o parcialmente, especificaciones y en general la información qve se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servic10s• para cumplir con el objeto del presente contrato. 
son propiedad de la ·suprema Corte', por lo que el ·prestador de Sel'Vlcios" se obliga a devotver a la ·suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asJ como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el artfculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) . el "Prestador de Servtcios· asume el carácter 
de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de ta documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como los resultados obtenldos. por lo que no tendrá 
poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos personales que recabe el encargado son única y exciusivamente para el cumplimiento del objeto d~ presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obl iga a lo 
siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la · suprema Corte": 
b. Guardar oonfidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a ta "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c . Eliminar y de\/Olver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el ptesente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales . en térmínos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir. de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el ·Prestador de Servicios• deje de cumplir 
cualesquíefa de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de serobje1:o de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Alltes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte• notificara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios~ en su domicilio sel'lalado en la declaración 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre. otorgándole un 
plazo de cinco dfas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe tos documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese µ(azo el órgano competente de la "Suprema 
Corte " determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al •Prestador de Servicios- en su domicilio sei'lalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: l) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios sei'ialados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la información proporcionada pa ra la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios- a cualesquiera de las obligaciones derivadas de! presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación d el contrato diversos a ta rccisión. El contrato podrá darse por terminado. al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden pUb!ico o de interés 
general, en términos de lo previsto en ros articulos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión tempof'"af del contrato. las "Partes· acuerdan que la · suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporal mente . en todo o en parte el objeto maten.a de este contr3to, por causas j ustificadas. sin 
que ello implique su 1erminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efec1os lega les una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 
por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2.019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción X.XII y 148, fracción L del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Dkím3 Novena. Administrador del contrato. La ·suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tepic, Nayarit adscrita a la Dirección General de Casas de la Cunura Jurldica de la ·suprema· Corte•. como 
·Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, debera revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·. asl como girar las instrucciones que considere 
oportunas y 1Jerificar que los bienes. obfeto de esie contrato, cumplan con las especificaciones se"aladas en el presente instrumento. 
Asimismo. la Directora General de Casas de la Cultura Jurtdica de la "Suprema Corte· podrá sustítuir a la ·Administradora·, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
V igésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte " 
renunciando en forma expresa a cualquier otto fuero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener. de conforrnídad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXH de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha seí'\atado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primer3. Leg islación apHcable . El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Conslituci6n Polltica de los Estados Unidos Mex icanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación. et "Acuerdo General de Administración XIV /2019·. y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federar de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. !a Ley General de Responsabfüdades Administrativa.s y la Ley Federal dd Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVlCIOS 
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l"CDER JUDICIAL DE L. A .. EOl:.MACIO~ 
surRl;!HACOIHE t( N STI(:LACE V WAC IO'll 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.0P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TEPIC, NAYARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO, CP 63000 
TEPIC, NAYARIT 
Tel. 311 216 1774 
Mail: ccjnayarit@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Maria Guadalupe Ortiz Heránández I Circuito Mar de Bering , Fraccionamiento Lagos del County, Tepic, 63175 1311-118-8563, 31 1-11 8-8563 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/01/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA PCCPS/CCJ/TPC/001/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 CALLE DURANGO #42 COL. CENTRO, TEPIC 63000, MX, NAY 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220017 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrloclón P. Unitario lmoorte Total 
10 FECHA DE AUTORIZACION: 08 DE DICIEMBRE DE 2021 
11 UNIDAD RESPONSABLE: 22331801S0010001 CCJ TEPIC 
12 PARTIDA PR~SUPUESTAL: 35801 SERVICIO DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE 
13 XERTIFICACI N PRESUPUESTAL: NO APLICA 
14 N~~~gLÓ~1t&NN\~~-fü 6T!r11~ARIO: NO APLICA 15 
16 COMPROBACI ~DE RECURSOS: NO APLICA 
17 REGULARIZACI N: NO APLICA 
18 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: DIRECTORA DE LA CCJ 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA TPC DICIEMBRE 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
TRESCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 64/100. M.N. 1.V.A. 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FiSICA 

DECLARACIONES 

J.. La Suprem3 Corte de Justicia de l a Nación, en lo suces ivo .. Suprema Co rte .. por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manrtiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mel<icanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicia l de Ja 
Federación. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante concurso pUblico sumario fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jwldica en Tepic. Nayarit, de confOfmidad con lo previsto en los artlculos 4l. fracción IV. 46. 86 y 88 de! Acuerdo 
General de Administración XJVl2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (AC\lerdo General de Administración XIV/2019). 
Ll.- El titular de la Casa de fa Cultura Jurtdica en Tepk, Nayarit. es ta facultado para suscribir el presente instrumentO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
1.4.- Para todo ro relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2. c~onia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, códígo posta! 06060, Ciudad de México. 
1.5. - La erogación que implica la presente contratación se reatizará con cargo al Centro Gestor 22331801S0010001, Partida Presupuesta! 35801, destino CCJ Tepic. 
11.- El " Prestador de Servicios .. manif1esla por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .~ Es una persona fisica con nacionalidad me1dcana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de tos servicios requeridos por la ~suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a ra regulación aphcable a Jos Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIW201 9. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , sel'iala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios". 
111. - La ·•suprema Corte"' y ~ "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" decla ran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se rea licen entre ellas se dirigirán a los domici lios indicados en k:>s 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento 
111 .2.- Las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.J .• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

. CLÁUSUL A S 
Primera. Condiciones Generales. EJ -prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en ef presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la c aratula 
y las clausulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del ob jeto de este acuerdo de voluntades . El pago señalado en la presente cláusula. cubre el total de los sefVicios contratados. por lo cual la "Suprema 
Corte" no tiene obtigación de cubrír ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios• deberé presentar la o las factu ras o comprobante respectivo a nombre dela "Suprema Corte" segUn consta en la cédula de Klentificación 
fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio sei'lalado en la -declaración l.4 de este instrumento y demás requis itos fiscales a que haya lugar, 
copia del instrumento contraC1ual y copia del documento mediante et cual fueron prestados los servicios a enrera satisfacx:ión. 
Las "Partes" convienen que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento. retener tos pagos que tenga pendientes de cubrir al ·Prestador de Servjcios", en caso de que este ültimo incumpfa cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumenlo oontractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte•. en función del incumplimiento decretado , oonfonne lo siguiente: 
En caso de 1ncumplimien10 de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (s in incluir 
IVA) que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte· De extstir incumplim iento parcial, Ja pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servi<:ios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de !os bienes , prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porc1ento di.ato a la cantidad que importen tos bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los oooceptos de traba;os no realizados, 
y no podrán e)(ceder del 30% del monto total del contrato 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel"ialado anteriormente. se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servk:ios" y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. Et monto del presente contrato es por $310.952.28 (Trescientos Diez M il Nove<:ientos Cincuenta y Dos Pesos 281 t00 M.N. ) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $49.752.36 (Cuarenta y Nueve 
Mil Sete<:ientos Cincuenta y Dos Pesos 36/100 M.N.) resultando un monto total de $360.704.64 (Trescientos Sesenta Mil Setecientos Cuatro Pesos 64/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de Sos servicios y cond iciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato, en los siguientes domicilios : 
Calle Durango #42 Col. Centro. C.P. 63000. Tep'c, Nayarit. con un precio por servicio de $25,912.69 (Veinticinco Mil Novecientos Doce Pesos 69/ 100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de Enero de 2022 y hasta el 31 de Diciembíe de 2022. 
El ·Prestador de Servicios" se compromete en prestar tos servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio CCJ Tepic. tos días Lunes a Sábado de k>s meses de Enero a Diciembre de 2022. 
A fa terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato Unicamente podra ser prorrogado por c ausas plenamente íustificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo de ejecución. por parte del ·Prestador de 
Servicios· y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por c ausas imputables a la ·supre ma c ·orte·, esta se realizará en ta fecha 
que por escrito le sei'lal e el ~Administrador· de.f contrato al ~Prestador de Servicios·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del~cumplimiento 
del contrato, toda vez que et monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizar á en su tota lidad de manera posterior a la prestación de los servicios 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servíc::ios" . este deberá reintegrar las cantidades pagadas en uceso, mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a !a 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se ca!cular3n sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por dlas naturales . desde Ja fecha del pago al ·Prestador de Servk:ios~. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios. objeto de este contra to , infrinja derechos de propiedad intelectual y po< lo tanto libera a ta ·suprema 
Corte· de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal. fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción pa rcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte·. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Dtkima. Inexistencia de relación laboral. EJ "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el Lmico responsable ante sus trabajadores de !odas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por ro que responderá de todas Jas reciamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte· . por tanto, este Alto Tribunal quedaré relevado de toda responsabilidad en ta l sentido. La ·suprema Corte" estará facultada para requerir al ·Prestador de Servicios~ los comprobantes de afiliación de sus. trabajadores al IMSS, así como 
los comprobantes de pago de tas cuota s al SAR, l NFONAVIT e JMSS. 
En caso de que atguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la 'Suprema Corte", el ~Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los g:tstos que erogue la 
·suprema Corte". por concepto de trasla do, viáticos. hospedaje, transportación. al¡mentos y demés inherentes, con el fin de acreditar ante ta autoridad competente que no existe relación rabocat alguna con los mismos y deslindar a la 'Suprema 
Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuer dan que el importe de los referidos gastos que se l egaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las accic>nes legales que se pudieran ejercer. 
DCcima Primera. Subcontratación . La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, s.e entiende por subcontratación el acto mediante el cuat el 'Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o juridi<:a, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabil idad Civil. El ·Prestador de Servicios· responder a por los daños que se causen a tos bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte· con motivo del cumpfimíento a1 objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del dal'lo consistirá. a elección de la ·suprema Corte". en el restablecimiento de la situación anterior, cuando eilo sea posible, o en el pago de dal'los y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligactones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servi<::ios" no podr a ceder. gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
flsica o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con e11cepción de los derechos de cobro. con autortzación previa v e11presa de la ·suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la t ransparencia y de la protección de datos personales. Las ~Partes" reconocen que la informacíón contenida en el presente contrato y. en su caso. los entregables que se generen podrán ser suscepti.bles 
de clasificarse como reservados ylo confidenciales. en términos de los articules 106, 11 3 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la tnformadón PUblica, as/ como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. El "Pfestadot de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la · suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asf como abs1enerse. conforme a las 
disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros. imágenes , constancias. estadlsticas. reportes o cua lquier otra información clasificada oomo reservada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejercido y con motivo de la prestación del s ervicio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato . 
son propiedad de la "Suprema Corte· . por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devotver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o flsico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Prestador de Se<Vicios" asume et carácter 
de encargado del tratamiento de los da1os personales que 1enga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las activldades objeto def presente con1rato. así como los resultados obtenidos , por lo que no tendrá 
poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son t:mica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, ef "Prestador de Servicíos" se obliga a lo 
siguiente: 
a. Abstenerse de tratar Jos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asr como informar a la 'Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c . Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servic10s que conue .... en el tratamiento de datos personales, en té,minos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ~Partes" aceptan que la ~suprema Corte" podrá rescindir . de manera unilat eral. el presente contr atQ sin que medie declaración judicial. en c aso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la MSupr ema Corte" notificara P°' escrito las causas respectivas at "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre, otorgándole un 
plazo de cinco dlas Mbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso. las pruebas C1ue estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la · suprema 
Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al "Prestador d e Serv1cios" en su domicilio sei'ialado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 1) Si el ·prestador de Servicios· suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios sei'iatados en la cláusula primera de! presente contrato. 2) Si el ·Prestador de ServM:iosM incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por et incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de fas obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supues to de terminación del contrato d iversos a la recisión. El contra lo podr3 darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden pUblico o de interés 
general. en térm inos de lo previsto en los artículos 153, 154 , 155 y 156 , del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
Décima Séptima. Susp<:nsión temporal del contrato. Las 'Partes" acuerdan que la ·suprema Corte" podr8. en cualqv íer momento. suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin 
que ello implique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas tas c ausas que motivaron dicha suspensión. El procedimtento de suspensión se regirá 
por lo dispuesto en et articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modifica<: ión del contrato. Las condiciones paC1adas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artfculos 13, fracción X.XII y 148, fracción l. del Acuerdo General de 
Administración X1Vf2019 
Décima Novena. Administrador del eontrato. La ·suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jur ídica en Tepic, Nayarit adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema· Corte" , como 
"Administradora· del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia. deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desemp~e el "Prestador de Servicios" asi como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que k>s bienes. objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Juridica de la ·suprema Corte" podrá sustituir ar.a "Administradora·, lo que informarán por escrito al · Prestador de Set"Vicios·. 
Vigésima. Resolución de controversiias , Para efecto de la interpre1ac16n y cumplimiento de lo estfpulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se s omete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en fonna expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción X.XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partesº acuerdan que cualquier n()tificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha sel'ialado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unídos Mel<icanos. el Reglamento Orgánico en Materia de 
Adminis tración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el 4 Acuerdo General de Administración XIV/2019·. y en lo no prev isto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabmdad Hacendaria, la ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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